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Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la no-
tificación de la presente Propuesta.

Interesado: Jesús Luis Mancera Barba. 
Expte: 11/430/2011-AP.
Infracción: Arts. 4, 5 y 7.3 del Decreto 42/2008, de 12 de 
febrero, art. 90.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 9.8.2011.
Sanción: Multa conjunta de 2.505,00 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta.

Interesado: Fernando Muñoz González.
Expte: CA-21/2011-ET.
Fecha: 19.7.2011.
Acto notificado: Resolución del expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 15 de septiembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Jiménez Barrios. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica la Resolución de 22 de agosto de 2011 
a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente 
notificación a doña María Montaña González Hernández, por el 
presente anuncio se le notifica la Resolución de 22 de agosto 
de 2011, por la que se resuelve el recurso de alzada contra 
la Resolución de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca 
el concurso de méritos en el ámbito de la provincia de Gra-
nada, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por el que 
se dispone la notificación del Acuerdo de 8 de julio de 
2011.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 8 de julio de 2011, por el que se comu-
nica el inicio de un procedimiento de reintegro de cantidades 
indebidamente percibidas por don José Alberto Briz Castillo, 
con DNI: 27202904-E, se publica el presente anuncio en cum-

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se somete a 
información pública el proyecto de Decreto por el que 
se regula la formación inicial y permanente del profe-
sorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como el sistema andaluz de formación permanente del 
profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se 
somete a información pública para general conocimiento el 
proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se da publicidad al 
trámite de audiencia concedido a la entidad que se re-
laciona en el expediente de descalificación cooperativa 
al no haberse podido practicar la correspondiente noti-
ficación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación 

plimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo que 
le afecta se encuentra a disposición del interesado en el Ser-
vicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, sito en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las de-
pendencias del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), 
disponiendo del plazo máximo de quince días, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición 
en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conoci-
miento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 16 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 


